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Cirugía General

Titular: Don Nicasio González Fernández; suplente, Don Fe,
lipc Eugenio Herranz Caballos.

Traumatología

Titular; Don Sebastián Peláez Rodríguez; suplente: Don José
Antonio Rodríguez Tl'ujiJJo.

Oftalmología

Titular: Don Julio Rodríguez Carrascal; suplente~ Don Hilario
Edesio Gil TutOL

OtorrinolaringOlogía

Titular; Don Hilarlo Ede:oío Gíl Tutor; suplente: Don Julio
Rodríguez CarrascaL

Urologia

Titular: Don Felipe Eugenio Herranz Ceballos; s\lplente; don
NicasÍo González Fernández.

Rehabilitación

Titular: Den José Antonio Rodríguez TrujjJlo; suplente: Don
Sebastiún Peláez Rodríguez.

Tocoginecología

Titular~ Don Ricardo Rojas Alvarez; suplente: DOn Moisés
Justino Ruiz Goméz.

Medicina Pediátrica

Titular: Don Moisés Justino Ruiz JiménE'z; suplente: Don
1Iunuel Sarro Ectel1es

2. Vocales representantes, titulares y suplentes del Colegio
Oficial de Médicos de Toledo de las especialidades que a con
tinuación se citan;

Anlilisis Clinicos

Titular: Don Manuel Villarta Martín Gamero; suplente; Don
Jnsé Maria Bravo GÓmez.

Hematologia Ilamotempia

Titular; Don Manuel vnlnrta MartinGamero; suplente: Don
l,Ianuel Martinez Gonzalez.

Medicina. Interna

Títular· Don Alfonso 'López-Fando Rodríguez; suplente: Don
Gc:anro Ruiz Ballesteros.

Cirugía General

'rúu1<:ll-' Don José Marazuela Gor,zále7; suplente: Don Jos6
tviarluel de la Puente F,odríguez.

Traumatologi.a

Titular· Don Antonio Tdrrecilla Moro; suplente: Don Ju.-tn
G'H'zalez Ser-ranc.

Oftalmología

Titular, Don Ger3rdo Vilar Sanz; suplente, Den Ulpiano Sán
chez J:>eña.

oLor rinola r ingoleg ía

Titular: Don Luis Tomás Hernández; suplente Don Hilarío
Ectesia Gil Tutor.

Urología

Titular; Don Cesáreo de la Fuente Llano; suplente: Don
Eufraf¡io Be:q.goechea González.

Rehabilitación

Titular Dan Manuel Vela Rodríguez; suplente: Don Emilio
Rubio Ancos.

Tocoginecologia

Titular; Don Arturo Re]anzón Echevarría; suplente: Don Je
süs Cadarso Ladrón de Guevara.

Medicina Pedi~,trica

Titular: Don Alvaro Nodal Guerreira; suplenfe: Don Rafael
Marfil García.

3. Vocales representantes, titular y suplente, elegidos por el
Cuerpo Facultativo de la Residencia Sanitaria ..Nues-tra Señora

del Prado~, de Talavera de la Reina <Toledo), de la Seguridad
SociaL

'1 ítular: Don Julio Rodríguez Carrascal; suplente; Don Moi
sés JUf>tino Ruiz GÓmE'z.

Madrid, 22 de diciembre de 1973.-El Delegado goneral, J. Mar
tillb¿ E<;:ntda.

RESOLUC10N del Tribunal de oposiciones del gru
po "C» de la Escala Docente de Universidades La
bora-les por la que se convoca a los señores oposi
tores para sU presentación ante el TribunaL

En cUl1lpJímiento de lo dispuesto en el artículo séptimo del
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y en la base octava de la
convocatoria de concurso de méritos y pruebas- de aptitud para
la provisión en tumo restringido de diversas plazas del grn
po "C~ de la Escala Docente de Univel"idades Laborales, anl1n~

ciadas por Resolución de la Direc-cÍón General de Promoci6n
Saciar de3 de mayo de 1973 (..Boletín Oficial del Estado~ de
5 de julio), se convoca a los sellares opositores para presen
tación ante ~l Tribunal, sorteo público para señalar el orden
de actuación y comienzo de Jos ejercicios, el próximo día 11 de
febrero, a las diez horas, en el Centro Nacional de Promoción
Profesional y Social (calle Costa Rica. 30, Madridl.

Madrid, 12 de enero de 1974_--El Presidente del Tribunal,
Fernando l\fartinC'z Bretón

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ReSOLUC10N del Instituto Nacional de Semillas 'Y
Plantas de Vivero por ·la que se convoca oposición
libre para cubrir catorce plazas de Inspectores dll
Campos y Cosechas de dicho Organismo.

Vacantes catorce plazas de lnsprctores de Ca.mpos y C~~
sechas en el Instituto NaciOI~al de Semillas y Plantas de VI~
vero, y de conformidad con lo estabJ.e~ido ~n la .Re~lamenta.
ción General para Ingreso en la Admil1Istraclón Publ1ca, apro
bada por D\:!',creto- 1411/1968, de ~! de junio, y. cumpliendo el
tramite preceptivo de su aprobaClOn por la PreSIdenCIa del Go
bierno según determina el. artículo 6. 2., dl, del Estatuto de
Personal al Servicio de los Organismos Autóno~os, aprobado
por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrIrlas de
acuerdo· (on la:,> siguientes

fiuses de convocatoria

1 NOl{MAS GE:~EnALFs. CARACTERÍSTICAS DE US PLAZAS

1.1. Número de plazas.-Se convocan catorce plazas ~e Ins
pectGres de Campos y Cosechas pertenecientes a la plant1l1a de
(,ste Instituto.

1,1_1. Caractedsticas de la.s plazas.

a) De or.don regbmentario.-Las plazas se l·egir~n. por las
normas contenidH-s en el Estatuto de Person~l a~ SerYi?lO de los
Organismos Autónomos ant;es cHarlo'y demas dIsposlCIOnes mo
dificativaso complementarlas del mIsmo.

bl De orden retributivo.-Estarán dotadas con el sueldo Y
demás retribuciones que figuren en el presupuesto del Orga-
nismo. r re

cl Las personas que obtengan las; plazas .a. que se ~e le
la presente convocatoria esta.rán sometidas al regimen de 1l1COln
pahbílidades que determina el artículo 53 del Decreto. ~043/1971,
por el que se aprueba el Estatuto ~e P~rsonal al SerVIClO de I?S
Organismos Autónomos, Y no podran SImultanear e~ desempeno
de la pla7.a que, e11 su C~SO, obteng~ con CUa~qU1era otra de
la Admini¡,;~ración centralIzada o autonoma del Estado.

1.2, Sistema selectiJ.:'o.-La selecci~n. ,de .los aspirantes se
realizarú mtdianto el Sistema de OpOSIClOn lIbre.

2. REQUISITOS DE LOS CANPlD.\T05

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesaf'io reunir los siguientes requisitos;

2.1. Generales.

al Sér español.
bl Tener cumplidos dieciocho aiios de. edad.. .
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o equI-

valente, o en condiciones de obtenerlo en. la fecha en que ter-
mÍne el plazo de pn~sentación de instancIa~.. .'

dJ No padecer enfermed~d o defect:ofIsICO qUe ImpIda- el
desempeño de las correspondIentes funcIones.
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el No haber sido separado mediante expediente disciplina4

rio del Servicio der Estado o de -la Administración Local; ni
hallarse inhabilitado para el ejerciCio de funcionespúblicss.

f) Carecer dd a.ntecedentes penales por la comi'sÍón de deIi~

tos dolosos.
gl Estar &n posesión del carnetde condUcir en vigor presen

tando fotocopia del mismo.
Todos los requisitos anteriores. deberánpvseerse en el .mo

mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección
hasta 01 momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1. Pomta.-Los que deseen tomar parte en la: oposición
deberán:

al Rellenar debidamente el modelo adjunto de sOlicitud
aprobado por orden de la Presidencia del Gobierno de So de ma
yo de 197;j {«Boletín Oficial del Estado'"' numero,134,de5de ju~

nio} 'para ingreso en la Administración Civil del Estado y Orga
nismos autónomos.

b) Comprometerse, en caso de obtener lapl<;tz{l; a jurar aca~
tamiento a los principios, fundamentales del'Movüniento Nacio
nal y demás Leyes FUndamentaresdél Rei,no.

e) Manifestar, en su caso, si desean 'acOgerse ,a ,'losbenefi
cios de la Ley de 17 de julio da: 1947 por Teu,nir los requisitos
exigidos eu la misma,

3<2. Organo a quien se dirige.-'-.Las solicitudes se dirigiran
al ilustrisimo señor Director del Instituto Nacional de Semillas
y Plantas de Vivero.

3<3. Plazo de presentación.-El plazo depr-esent~cio-nserá de
treinta días, contados a partir del siguiente al de lapublicaci6n
de la convocatoria en el «BoletíIl Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.-:-La presentacíón de, solicitudes
se hará en el Registro General del Instituto NaCional de 'Sémi~
Has y Plantas de Vivero (Ciudad Universitaria, ,Madridc-3l, oen
los lugares que determina el articulo 66, de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

3.5. Derechos de examen.-Los derechos déexa:men serán de
400 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.-El importe de dichos de··
rechos se efectuará en la Habilitación del Instituto. Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero, o bieIl por giro :postal o' telegni
fico, haciéndos~ constar en este caso, en la 'solicitud, el núme
ro y fecha de mgreso.

3,7. Defectos en las solicitudes.--De acuerdo con el articulo
?l de la Ley de Procedimiento Administrativo"se r~queriráal
mteresado para que en el plazo' de diez días subsane la·falta
o acompañe los documentosprece-ptivos~aperciblendoque si no
lo hiciese se archivaría su instancia sin más trámites.

4, ADMISIÓN DE CANP{DAToS

4.1. Lista provisional.-Transcurrido el plazo de presentación
de instancias, la Dirección del, Instituto aprobara la lístapro
visional de admitidos y excluidos, la cual se 'hará pública en el
«Boletín Oficial del Estado'"' y en la que, deberá figut1lI' junto al
nombre y apellidos de cada opositor el número de su 'documento
nacional de identidad.

4.2. Errores en las soUcitudes.---::--Los errores de hecho que
pudieran advertirse subsanarse, encualqui-er momento, de oficio
o a petición del interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista'provisionat"'-Contra la,lis
ta provisional podrán los interesados interponer".en"el,plazo de
quince días a partir del siguiente a supulJ,litaciónenel ",Bole~
tín Oficial del Estado. 'reclamación,d~'acuerdo 'con el attícu..
lo J21 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.-Las reclaniacionesserana-ceptadas o
rechazadas en la resolución' de ,este "Instituto qUe' se publicará
en el ...Boletin Oficial del Estado-; por la.'.que se aprueba la
lista definitiva. Junto al nombre yapellidosdl}Jos,aspirantes
se consignará el número de, su documento nacional- de identidad;

4.5. Recurso contra la lista defin.itiva,~Contra'laresolución

aprobatoria. de la lista definitiva podrán los interesad,os: interpo~

ner, ante la Dirección de este Instituto." recurso, de ,reposición
en el plazo de un mes a contar deldí~siguienteala :fechade
publicación de la resolución en el ...BQl'etin'ÚficiáldelEsbWo",.

5. DESIGNACIÓN, COMPoSICIÓN YAC1iJACIÓN DEL. TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.-EI Tribunal calificador será desig
nado por el Director del InstitutoNacionaldeSemiHás y Plantas
de Vivero y, se publicará en el "Boletín Oficialdel Estado~.

5.2. Composi,Ción del Tribunal.....;.EITribunalcaJifíCaclor es·
tará compuesto por:

Presidente: El Secretario general del InstitUto.
Vocales: Un representante ~e la Dirección Generalds 'la' Fun

ción Pública; un representante de la Subdirecc1ónGeneral de
Personal, que será designado por ,el ilustrísimo señor.Subsecre
tario del .Ministerio'de Agriculturajw1 Ihgenief(),'Agrónomo, y
un .In,gemero Técnico Agrícola o; Perito Agrícola' deL Jnstituto;
el ultimo actuará como Secretario.

A cada miembro del Tribunal le será nombrado un suplente.

No podrá constituirse el Tribunal sin la asistencia, al menos,
de tres de sus miembros, titularas o suplentes.

5.3. Abstenciones.-Los miembros del Tribunal deberán abs
tenerse de intervenir, notificando a la Dirección del Instituto,
cuando concurran circunstancias previstas en el artículo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

6. COM1E""ZO y DESAftItOL.LO DE LAS PRIJEEAS SELECTIVAS

6.1. Programa.-La oposición constará de una prueba teóri
ca y otra prác1.ica, referidas al contenido de los temas que figu
ran en elan~jo a esta Resoll1ción.

6.2. Comi,enzo.-'-No podrá exceder de ocho meses de tiem
po' comprendido entre la publicacíónde' la convocatoría y el
comienzo do los ejercidos.

a.3:1dentificación de los opositores.-,-El Tribunal podrá re
querir en cuulquier momento a los opositores para que acrediten
su identidad.

6.4. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.-EI
Tribunal, una voz constituido, acordará la fecha, hora y lugar
en que comenzarán laS pruebas selectivas y se publicará en el
",Boletín Oficial del Estado~, al menos con quince días de antela-
ción. •

6,5. Desarrol.lo de las pruebas selectivas.-La prueba teóri
ca constará de dos' fases.

La primera consistirá en desarrollar por escrito cuestiones
relativas a dos temas del epigrafeA, sacudos al azar, con una
duración máxima de tiempo, por tema, de hora y media.

La segunda fase consistirá en desarrollar por escrito cuestio
ne:; relativas a dos temas. sacados al azar" del epigrafe B, con
una duración máxima de tiempo, por tema, de hora y media
y en contestar, en un plazo máxímo de una hora. a un cues·
tionario de preguntas relaLivas al epígrafe C.

Los teinas de los epigrafes A, B Y e citados más arriba se
incluyen en el anejo de esta Resoludón.

La prueba pntctica consistirá enreaIizar las practicas' de.
campo, almacenes y laboratorio que acuerde el Tribunal sobre
cuestiones contenidas en los epígrafes A y R

6.6. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gu&e a conocímiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
catece dé los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui
rá. de la misma, prevía audiencia del propio interesado, pasán
dose, en su caso. a la jUrisdicción, ordinaria si se apreciase
ín:exacütud (ln la declaración que formuló,

7. CALIFICACIÓN DE LOS L1EHC1UI)S

7.1. Oposición.-Cada uno de los dos ejercicios que componen
la prim-era fase se calificará de O a. 10 puntos. La. caJíficación
de .esta fase será la media aritmética de ambas calificaciones.

Cada uno de los tres ejercicíos que componen la segunda fa,·
se, se calificará de O a 10 puntos. La calificación de esta flotse
será la media aritmética de cada una de estas tres califi
caciones.

La calificación de la prueba teórica será la media aritmética
de ia obtenida en cada fase. Serán eliminados aquellos aspira.n
tes queno e.leimee en esta prueba una calificación de 5, o que
·hi.lbiesenobtenido calificación de O en cualquiera de las dos fa
ses indicadas.

Los ejerciciOS de la prueba práctica se calificarán de O a
10 puntos; la media aritmética de ]a puntuación de estos ejerci
cios será la calificación de eSla prueba. Seran elimínados aque
llos aspirantes que no alcancen en esta prueba una calificación
de 5.

7.2, Calificación definitiva.-La califica.ción de la oposición
ser¡:l la suma aritmética de las calificaciones de las pruebas
teórica y práctica.

7.3. Documentos.-Inctependientemente de lo que se dispone
cnla base 9 de esta Resolución, los aspirantes a esta oposición
deberán presentar los títulos académicos, antes de la fecha que
se fije para la l'eaJización de los ejercicios de la oposición.

8. LISTA DE APROBADOS l' PROPüESTA DEL TRIBUNAL

Be 1. Lista de aprobados.-Tenninada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal publicara relación de aprobados por or
den de puntuación, no pudiendo rebasar el número de plazas
convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.-El Tribunal elevará la rela
ción de apr-obados al Director del Instituto, junto con la propues
ta de nombramientos.

8.3. Propuesta complementaria, de aprobados.-Juntamente
con la relación de aprobados. remltirá, a los exclUSIVOS efectos
delarti~ulo 11.2 de la Reglamentación General para el Ingreso
en la Administración Pública, el acta de la. última sesíón, en la
que habrán de figurar, por orden de puntuación, todos los oposi
tores que habiendo superado todas las pruebas excedíesen del
número de plazas convocadas.
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9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos,-Los aspirantes aprobados prcsentan:',H en
el Instituto Nacional de Semmas y Planlas de Vivero los docu
mentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro
Civil correspondiente.

bJ Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del título exigido o
justificantes de haber abonado los derechos para su expedición.

el Certificación. del Registro Central de Penados y Rebel
des, que justifique no haber sido condenado apenas que inha~
bíliten para el ejercicio defunciones públicas. Este certificado
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día
en que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la
norma g,2. -

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermo
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servicio.
Este certificado deberá ser expedidópor alguna de las Jefatu
ras Provinciales de Sanidad.

e) Los aspirantes aprobados, comprendidos en la Ley de
17 de julio de 1947, deberán presentarlos documentos acredita~

tivas de las condiciones que les interese justificar.

9.2. Plazo,-EI plazo de presentación será de treinta días a
partir de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reu
nir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre~
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.-Los que tuvieran la condición de funcio
nario público estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo. presentar certificación del Ministerio y
Organismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circustancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.~Quiones dentro
del plazo indicado, y salvo los casos de fuérza.mayor, no pre
sentaren su documentación. no podrán ser nombrados. quedan~

do anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabi
lidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la ins
tancia referida en, la base 3. En este caso, la Dirección del Ins
tituto formulará propuesta de nombramiento según orden de
puntuación a favor· de quienes a consecuencia de la referida
anulación tuvieran cabida en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramientos de. funcionarios en prácticas.-.-Apro
bada por el Director del Instituto la propuesta de nombramíento
formulada por el Tribunal, se procederá por aquél al nombra
miento de funcionaría en prácticas, Estas durarán seis ma
ses, incluyéndose en las mismas un período de un mes de forma~

c1ón y perfeccionamiento teórico y práctico del funcionario de~

sarrollado en el Instituto. Finalizado diCho peiü>do, si la actua·
ción del interesado ha sido satisfactoria a jUiC10 del Instituto,
se procederá al nombramiento definitivo. Encaso con[Tario será.
dado de baja.

10.2. Nombramiento definitivo,-PDr el Director del Instituto
se extenderán los correspondientes nombramientos de funciona
rios de calTera a favor de 'los interesados, .108 cuales habrán de
ser aprobados mediante Orden: ministerial, segun .t1etennina el
artículo 6,5 del Estatuto de Persona) al Servicio de Jos Orgimís
mos Autónomos, nombramientos que re pUblicarán en el ,Bole
tin Oficial de] Estacto".

11. TOMA DE pOSESIÓN

11.1. Plaz.o'TEn el plazo de un mes, a contal" de J~ nctifica
ción del nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión
de sus cargos y cumplir con los requisitos. exigidos en el apar
tado c} del artículo 15 del Estatuto de Personal al Servicio de
los Orga.lismos Autónomos. .

11.2. Ampliación.-La Administración podrá (:onceder, a pe
tición de Jos iateresados, una prórroga del plazo establecido, que
no podrá exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias
lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos a terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.-La convo
catoria y sus bases y cuantos actos administrativos se deriven
de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados
por Jos interesados en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 20 de diciembre de 1973,-:--El Director, Jaime Nosti
Nava.

ENEJO UNICO

Temas para la prueba teórica

A .--PRODUCCIÓN, CONTROL, MANIPUlACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE snm.LAs
y PLANTAS DE· VIVERO

Tema l. a) La inspección de los cultivos destinados a la pro
ducción de semmas. Factores agronómicos, climáticos y sani~
tarios. Aislamientos. Delimitación de Zonas.

b) Organización de partes e inspectiones.

Tema lE. La recolección de los cultivos para la producción
de semillas y plantas de viVero. Diversas técnicas aplicables a
los diferentes grupos de cultivos.

Tema 1lI. Las operaciones de limpieza, selección y prepara
ción de las semillas y plantas de vivero. Diversos sistemas y
maquin~rja aplicables de los distintos grupos de semillas. La.
conservación de las semillas y plantas de viVero.

Tema IV. Nociones sobre análisis de semillas. Pureza, poder
germinatlvo, humedad, densidad. Tolerancias. . .

Tema. V. La certificación de las semillas y plantas de vive
ro. Clasificaciones y calificaciones oficiales. Semillas de base.
certificadas, autorizadas y toleradas_El precintado de las semi·
llas. Diversas operaciones y legislación aplicable. al precintado.
Diferentes tipos de certificados.

Sistemas internacitmales ·de certificación.
Tema VI. El control del coma-rcío de semillas. Bases legales

y normas de actuación. Tipificación de envases. El fraude y su
represión. Redacción de actas.

B.-FrTOTÉ:;::);¡C.'I. APLlO,DA A I.A PRODUCCIÓN DE SEMILLAS y PLAN'IAS
DE VIVERO

Reconocimiento de las principales especies objeto de cultivo
para producción de semillas y plantas de vivero y fonna de cul
tiVArlas. Exigencias de clima y sue.lo. Siembra y plantación.
Labores culturales. Fertiliz.o1,CÍón.

Tema VII. Las plantas horticolas'

al Especies de aprovechamiento por 'sus inflorescencias
(berzas, bróculis. coliflor, alcachofa).

bl Especi~s de aprovechamiento por sus tallos y hojas (acel
ga, apio. borraja cardo, col de Bruselas, col de Milán, escaro
la, espinaca, lechuga, perejil, repono).

c) Especies de aprovechamiento por sus órganos subterrá
neos (cebolla. nabo, puerro, rábano, remolacha de mesa, za
nahoria, espánago).

rlJ Especies de aprovechamiento por sus frutos {berenjena,
calabacín, calabaza, melón, pepino, pimiento, sandía, tomate).

.el Esp0cies leguminosas (haba, guisante, ludía).

Tem.a VllE. Los cereares y las leguminosas de gran cultivo.

(ú CC1"eales de inverno (trigo, cebada, centeno, avena).
b) Cereales de verano (maiz, sorgo, mijo, panizo, arroz).
cJ Leguminosas de gran cultivo (garbanzos, lenteías, al

mortas, yeros, algarrobas, altramuces, alberjones, habas, gui
santes, etcéteraJ

Tema IX. Las pianfas forrajeras y pratenses:

a) Cuiabo.Zi'L col, nabo, l'ábano, remolacha y zanahoria fo
rrajeras.

b) Alfalfa, tréboles, esparceta y zulla, Gramineas praten
ses. Vezus.

Tema X. Lu pL).ntas industriales,

al Remulacha azucarera.
bl OJeagin:Jsas (soja, cacahuete, girasol", cártamo).
el Textiles (algodón, lino, cáñamo),

Tema Xl. Las plantas do gran cultivo de aprovechamiento
por- sus órganos sebten'áncos;

al Patüta.
bJ Otras (hatata, pataca, etcétera).

Tema Xll. lns plantas de vivero:

al Cítricos.
bl Frutales de hueso y pepita.
cJ Vid Y olivo.
d} Frutos secos.
n) Ornamentales.

Tema Xlll. al Conocimientos elementales de fitopatología
agrícola, Animales parásitos. Hongos y bacterias productoras
de enfermedádcs Medios de lucha contra plagas y enfermedades
de las plantas; -

bJ Las virosis. Los vectores y otros medios de difusión; ca
racterísticas. Depuración en campo. Diagnósticos.

C.-ADM1NlSTRACIÓN PÚBUCA

Tema XIV. La Jefatura del Estado. Leyes Fundamentales
del Reino. Las Cortes Españolas. El Consejo Nacional.

La Administración Central. Principales funciones de los De
partamf'ntos ministeriales. Consejo de Ministros y Comisiones
Delegadas.

La Administración Periférica. Gobernadores Civiles, Delega
ciones Provinciales y Delegados del Gobierno.

La Administración Local. Diputación Provincial y Ayunta
mientos: Funciones y cometidos.

La Administración InstitUcional. Organismos autónomoS.
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Tema XV. El Ministerio de, Agricultura. ·.Principales ",fun
ciones y estructura orgánica: Direcciones Generáles, con
especial referencia a la Dirección. GenenUde la Producción
Agraria.

Tema XVI. Organización del Instituto Nacional de Semillas
y Plantas de Vivero. Ley de Semlllas y Plantas de Vivero ysu
Reglamento>

Tema XVII. Estatuto de PetsonaIa! Servicio de los-Di'ga
ntsmos Autónomos, Derechos y deberes de los funcionarioS.

Provisión de puestos de trabajo en losOrga,nisMos aU'tóno
mos, Régimen disci~línario: faltas, sanciones. Y.PTocédimientos.

RESOLUCION de la Dipittaci61l.Prov'iitctal cie Se
villa por la que se anuncia concurso para la pro
visión de plcua de, Becaudc¡dor: de ,contribuciones
e impuestoB-del Estado de la-zona ~eCarmQna..
de esta provincia.

Características de la.zona: Clasificada en segunda'y definitiva
categoría, está compuesta por .. el Ayuntamiento de Cannona,
donde radicará su capitalidad.' y cOmprende ,actualmente los
pueblos siguientes: La Campana.· Mairena·. del' AJcor y Viso
del Alcor.

El promedio del cargo de valoreadal Estado en el bienio
1971/72 es de pesetas 45A48,456.

Valores del Estado: Premiog de cobranza, en •• perfodo volun~
tario, el 2,38 por 100.

Participación en apremios: En él periodo deprórroga,el
Recaudador tendrá una participaciónéquiValaIlte •... a un· te:teio
de la que perciba la Corporación, sin 'que.pueda,excedl;l¡r la
participación de éstos en el recargo líquido en un soloprocedi
miento de apremio '. de la cantidad de .50.000 "pesetas. En la
fecha actual las participaciones del Recaudador son equivalentes
al 1,67 por IDO de lo cobrado con el 10 por lOO, y e15por 100
de lo cobrado con el 20 por 100, sinque-exista limitación sobre
e~ exceso, en virtud de la concesi6ndelrégirnene$Pecial de que
d1sf,ruta la Corporación,y mientras éste, se mantenga:

~e' es~ablece igualmente un ..premio C'omplemen.tario,;.; que
s:ra reVIsable anualmente, absorbible en '.. cUanto por disposi
CIOneS legales.o acuerdo de .la 'CorporaciónP,ravil1c1aI'se ·.lleve
&. cabo el incremento. de los premios' de·.cobranza .. correspon
dlOntes a la zona, quedando de .la faculUiddiscreci0nal de
la Corporación su concesión. en ejercicios sucesivos . así como
su condicionam.iento al cun:pl~ientod8det'ertninado~requisitos
p.ara su obtenC1ón. En el eJercIcio actual, la Corporación garan'"
tIza mediante este premio un rendimiento líquido ,Y an,qal al
Recaudador de 550.000 pesetas,si cumpla ,la5.coo.diciones y
compromisos por el que sahace acreedor a éste.

SE! le reconoce igualmen~ el' derecho; a lasrer;ompensas
por mcremento de recaudacIon, tanto en voluntaria como en
ejecutiva, que establece el párrafo 2.° del articulo 78 '1 79
del vigente Estatuto Orgánico.

Impuesto de plagas del campo: El 9,52 por ioo en recaudación
voluntaria y. el 5 por 100 en los . recargos Jieeiecutiva.

Arbitri?s. municipales sobre las· riquezas rústica y urbana,
otros arbI~rlO~, ~sas y exacciones de CorporaciOnes locales.
cuotas y lIqUidaCIOnes de otros Organismos o entes públicos:
tos 9ue asimismo e!1comiende para .. su cobro 'laCorporación,
en VIrtud de encomIendas y convenios establecidos con estas

ADMINISTRACION
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Otras

Entidades, el premio de cobranza se encuentra fijado o se
fijará a tenor de las obligaciones de carácter bilateral y de
las que, como consecuencia, se encuentren señaladas o se s'6ña~

len a los Recaudadores.
-Arbitrios provinciales: los que asimismo encomiende para

su cobro la Corporación y en las condiciones que se fijen.
En ~ actualidad, el 5 por 100 en voluntaria y la mitad del
apremio en lQs períodos de prórroga y único grado de apremio.
Respecto a exacciones distintas de las actuales, el premio se
fijará oport.uIlamente. .

Cuantía de la fianza: Establecido un '. sistema mixto por esta
Corporación para la constitución de fianza, de acogerse a él
el nombrado Recaudador, el porcentaje so_bre el promedio bienal
del cargo sefiia en el O,6Spor 100 de fianza individual y
un o,as.· por 100 de fianza colectiva. De no acogerse a este Si3
tema, la fianza a constituir será equivalente al 5 por 100 del
promedio bíenal del cargo señalado.

La vacante corresponde al turno preferencial de funcionarios
de .esta excelentísima Diputación Provincial. .

Las solicitudes para optar a la plaza se presentarán en
el ,Regjstro' General de esta Corporación dentro de los treinta
dias hábiles síguientes al de la publicación de esta convocatoría
en el «Boletin Oficial del Estado».

El texto Íntegro de estas bases figura publicado en el ",Bo
letín Oficial. de esta provincia numero 2., del 3 de los corrientes.

Sevilla, 4 de enero de 1974,..;..·EI Presidente, Mariano Bo
rt"ero.-20S-A;

RESOLUCION de la DipLltación Provincial de Va.
lencia ref~rel1te a la oposición,. libre para provisión
de una plaza de Ingeniero Industrial de esta Cor
poración.

Se r.orívúca oposición libre pura proveer la plaza vacante
de Ingeniero Industrial de esta Corporación Provincial, cuya
plaza está clasificada efi plantilla en el grupo El, Técnicos;
subgrupo al. Técnicos con título. superior, tienen asignado el
grado retributivo 18 y está dotada con la remuneración anual
de 93.240 pesetas y demás percepcicmes legales, sin perjuicio
de . los derechos que cor.respondan como consecuencia de la
aplicacíón del Decreto 7/1973, de 27 de julio, sobre adopción
de medidas en orden a la acomodación-y retribuciones de los
funcionarios locales a los del Estado y p.isposicíones que se
dicten para su aplicación.

Las 'instancias para tomar parte en la presente oposición
libre y en las que los solicitantes manifestarán- expresamente
que reúnen todas y cada una de las. condiciones exigidas en
la-,base segunda de la presente convocatoria, deberán ser diri~

gidas al excelentísimo señor Presidente de la DiputacJón pro
vincial de Valencia, debidamente reintegradas, y presentadas
en el' Registro General de la Corporación dentro del plazo de
treinta días hábiles, contados a partir de la publica-eión del
presente extracto de convocatoría en el «Boletín Oficial del
Estado~.

Los' solicitantes deberán acompañar a sus instanCias el res
guardo acreditativo de haber abonado en el Registro Genera,l
de la Corporación la cantidad de 1..000 pesetas en concepto de
derechos de examen,

Las bases de la convocatoria de la presente oposición libre
han sido íntegraüleüte publicadas en el «Boletin Oficia,};. de
esta' provincia del dia 28 de diciembre del año en curso.

Lo que se anuncIa para general .conocimiento.
Valencia, 31 de: diciembre de 1973.--':'EI Presidente, José An

toriio Perelló Morales.-El· Secretarío general,Rafael Rodri·
guez Mofilno yRodriguez.-396~E. <

disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ro próximo, de los empréstitos de la antigua Zona Norte de
MaITlleCos que se detallan a continuación, han dado los siguien·
tes resultados: -

R.ESOLUCION de .la· Dirección' General de. Prom.o~
clón de Saharapor la que se·' hat!6 p41>lico el re..
$ultado de .los sorteos de amortización, >de titulos
de los empréstitos de la antigua Z,OM .. Norteds
Marruecos, vencimien.to 1 de enero d~ 1974.

Efectuados en esa Dirección General al dia21 deJos corrien
tos, con interv~ncióndel Agente de· Cambio y~olsadon,José
Rumón de Nonega y 'Labat, designado por el·' ilustre ,Colegio
d0 Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid .' los sort.eos de 'amor~
tIzación de- títulos correspondientes al vencimiento de 1 deene~

Emisiun de 1 de junio de 192B.-Sorteo número 63

SerieA,-Se amortizan 89 titulas de 500 pesetas nominales
eada uno, números del 17.167 al 17.201, 17.203 al 17.232, 17.234
ai 17240 y 17.269 al 17.305.

Serie B.-Se amortizan' 18 títulos de 5.000 peseas nominales
cada uno, numeros 4.954 al 4.957, 4.959 Y 4.961 aI4.973.

Seríe C.~Se amortizan 2 títulos de 25.000 pesetas nominales
.cada uno, núH10ros 96 y 97.


